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Señor 

ANDREY ROSALES DEKTEREVA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistes 

de la compañía TIGRELECTRIC S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 

por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por 

zento usted tendrá individualmente la representación legal, 

Íidicial y extrajudicial de la compañía. 

TIGRELECTRIC  S.A., se constituyó el 04 de Noviembre del 2.013 

en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Trigésimo del cantón 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el ' ' 22043 

  

Lio Y2 E ——, 

Acg. Jaime Bellés “Solórzano 

ecretario ad-hoc de la Junta 

General de Accionistes 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de TIGRELECTRIC 

S.A., pechó 2 mi Favor por la Junta General de Accionistas de la 

Ai ed NN po 2013 

ANDREY A) DEKTEREVA 

C.C."091581774-6 

           “LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

 



a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.299 
FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

TIGRELECTRIC S.A., a favor de ANDREY ROSALES DEKTEREVA, 
de fojas 13.177 a 13.179, Registro de Nombramientos número 4.275. 

ORDEN; 58299 

UNA UL 
ILEOPPrLORPDOO SA 

ERA A HULE IO VROVAFDA LONAS 

BUHENENAA UA 
SROXPI POLVO NDURBDUIS NO 

  

Ab. Nuria Butiñá M. 
BULA A AA1d REGISTRADORA MERCANTIL RIU PD OO Ly UL USDA AO DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 26 de diciembre de 2013 

REVISADO POR- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    

    

A 

Mer, Oak “Abg. Xaviér Larrea No os 

NOTARIO CUADRAGÉSIMIO | 
DSL CANTÓN GUAYE? 

      


